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, ESCRITURA —93b /93.- AUNENTO DE CAPITAL **REFORNACDEÓO 2 

. , Rs, 
e ' ESTATUTO —SOCIAL DE LA — COMPAÑIA 

ANDNIMA P*BORSEA S. Anu".- : 8 

“ . CUANTIA: S/. 78.000.000,00.-— 

: En la” ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. «< 
5 A » púb : sn a 

6 los TREINTA dias del mes yde MARZO de mil 

: : PP. AR RN e APA Vs . " Y 

mn SEPTIMA, . novecientos NOVENTA Y TRES, ante mi, ABOGADA KATIF. 

MURRIETA WONS, Vigésimoseptima 

Cantón, comparece: La señora Ingeniera ROSSANA LEOWE 

PIGNATARO, quien declara ser de nacionelidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, Ingeniera, con 

: 12 0% demicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil a 

. 13 nombre y en representación de la Compañía Anónima 

.. ¿ 
2 ki 14! "BORSEA S. A.” de nacionalidad ecuatoriana, con 

2 18 domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

46 Lo GERENTE GENERAL, (contorme lo justifica con la copia 
y 

0 * ! 17|. certificada del nombramiento que acompaña para ser 

t . yS 

0 18 . incorporada al final de esta escritura pública; “y, 

io ' debidamente autorizada , por la Junta General 

20 «traordinaria de Accionistas de la Compañia, en 

2. 21 sesión celebrada el ez de marzo de mil novecientos 

, : 22 naventa y tres, A uya acta en copia certificada 

- 23 acompaña pag ser transcrita al final de esta 

o 24 matriz.- La compareciente es mayor de edad, con la 

2 

: 25 capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

26 de actos y contratos y a quien de conocerla doy $e; 

27 bien instruida sobre el objeto y resultados de esta 

DR escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA —LEL 
 



. 1 

* ESTATUTO ein, a la que preouvdo COMU ya yisila 

  

indicado, con+asplia y entera libertad, para su 
  

otcrgamiento ma presante la minuta y més documentos 
L 

que son cel tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

  

sutorizar en el Regístro de Escrituras Públicas que 
  

. t 

- está a su cargos Una por la cual conste el Aumento de 
  

. Capital Social y Reforma del Estatyta Social de la 
  

- ECuaospañila Anónima P"BORSEA S. a st como las demás 
  

: declsraciones y convenciones que se determinan y 
  

- contienen cal tenor de las siguientes cláusulas: 
  

- PRIFERA: OTERERSTE.- Comparece ol otorgamiento de 

asta escritura pública la compañia “BORSEA S. A.”, 

+
 

  

 dedicañento representada por su Garenta General, ia 
  

zcñor a .Ingeniar>a ROSSARA LEONE PIGNATARO, tal coma lo 
  

acrecita con su nombramiento debidamente inscrito que 
  

se exotpeña, pára que 38 <greque a» s$sta escr itura 

  a 

cono documento habilitanto.- BEBUXDA: ANTECEDENTES. - 
  

Fur. eacritiura pública que autorizó e€el Notario 

—Vigésico Primero de Guayaquil, obogado Marcos Diaz 

Caosquete, el vutrititrás de junia de mil navecientos 
  

Y 
cchenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Guayaquil, el tirainta y uno An uo de aid novecien- 
  

tos behenta y nueve, con todas las formalidades. 
” 3 . - 
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+ 

legales se constituyó la compañía BORSEA S. 'A., con 
  

  

domicilio or la ciudad de Gueyaquil yy,¿bn un Caofital 
: : Ñ => pa 7 : 

Sociel de 008 MILLONES DE SUCRES.— TERCERA: AUMENTO 
  

BE CAPITAL Y REFORSA DEL ESTATUTO. La Junta General 

— Zstradrdinmariz de —frecionistas Ce la oxrpresada   
e.
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. : Ms ss 

su sesión celebrada el día diez" de marzo 
93 

Compañia en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 

mé 12 de mil novecientos noventa y tres, resolvió: Uno.-— 
i 

3 Aumentar el Capital Social de la Compañia de DGS5 

7 ' 4 MILLONES DE SUCRES a la suma de CCHENTA MILLONES sE 

5 SUCRES, es decir, efectuar un auniento de SETENTA Y 

6 OCHO MILLONES DE SUCRES más, mediante la emisión de 

ARA Vi . 
. 

yema: setenta y ocho mil nuevas acciones ordirfíarias y 
República del Écjador 7 

2 8 nominativas de un mil sucres cada una; ol, Aceptar - 

9 la suscripción y forma de pago del referido aumento 

LE” 10 de capital; WAN Reformar el Artículo Duinto del 

¿ 11 Estatuto Social. Todo lo cual consta de conformidad 

12 con el Acta de la expresada Junta General Extraordi- 

mM RR, . - - : os ae 3 y naria de Accionistas, cuya copia se transcribe para 
5 Y ns 

   

    

19 

: 20 

21 

22 

23 

:25 

26 

27 

”o 

24 | 

parte de esta escritura.- CUARTA: 
  

suscripción de las setenta y 
  

ocho mil nuevas acciones correspondientes al acordado 
  

  

aumento de capital fue realizada de acuerdo con el 

detalle constante en el Acta de la sesión de la 
  

mencionada dunta General Extraordinaria de 

Accionistas del diez de marzo de mil novecientos 

la que se resolvió también 
  

noventa y tres, en 

efectuar el pago del_ veinticinco por ciento de las 

correspondientes al acordado aumenta 

/ 
de tapital, mediante aporte en numerario, y el salco 

nuevas acciones 

  

ínsoluto, en el plazo de dos años contados a parti: 

de la fecha de inscripción de la escritura de aumento 
  

de capital en el Registro Mercantil _y en cualquiera 
    de'laa £nemss establóricas en la Lev de Comas? as. Y



. GUINTAs —PECRERACIONES: Con talos antecedentes, la 
. 3 
  

Señora Ingeniara RROSSARA LEBUXE PIESNATARO, a nombre y 

  

en representación de la compañia EOREZA S. A., en su c
d
 

  

esiidad de Geranto General de la misma, decluras a) 
  p 

fucantado e1' capital social de la tantas veces 
  ; 

. eencionaúa compañía BOREEA S. Á. en la suma de 
  

SETENTA Y .CTHO MILLONES NE SUCRES, más, mediante la 
  

emisión de estenta y ucho ail nuevas acciones 

o oruinarias y naninestívas de un valor nominal de Un 

? Mi3 Sucres cada una; Ys b) Reformado el Artículo e 
"
o
 

  

. Quinto del: Extatuto Social. En consecuencia, eleva a 
  

- escritura pública, por medio de la presente, tales 
a 

- - aumento de capital y refurma del estatuto social, de 
  

. acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los 

A
S
 

  

términos del fcta de la sesión de Junta General.de 
  

cc Aenicnistas celebrada el diez gl marzo de mil 
; 

o
r
e
 

  

 novacióntos noventa y *trez.- Lerros RACIONALIDAD. -> 
  

Dado constancia que tados las accionistas Ce la 

compesliz  BPRSEA 5. Ay son de "nacionalidad 
  

ecuatoriana. . SEPTIRA: HABILITEANTES.— — Pare los 
  

efectos. de la Cláusula Quinta de este instrumento, 
  

inserte. usted. señor Notario, en la escritura az 

At
a 

o
a
 

  

otorgarse, el texto del acta dae le sesión de Junta 
  

 Benaral Extraordinaria de Accionistas referida en ia 
ieodenin > 

misma cláusula, que se acompaña y que'consta en el 
  

Lira respectivo, en la GUeE .5e contienen las 
  

-+2 desisraciones anteriores y la expresión de la 
  

e, welurtad de la totalidad de loz eccionistas de la   
4



MIA Vis 
e "sarro Ue, 
República tul Lenador 

o. 

    

18 

. 19 

¡ 20 

21 

22 

23 
e 

25 

o . A E , 
cocicdad, avui tomo el nombramiento qh+e+leóltió3 M4 
  

intervención. - OCTAVA: AUTORIZACION. — Dueda 
  

autorizado o1 Abogado Luís Véloz Nrizaga y/o Kléber 
  

Palma Rosado, para realizar Cuantas gestiones suan 
  

necesarias ante la Superintendencia de Compañias, 2 
  

fin de obtener el pleno perfeccionamiento del 
  

presente acto societario.- Anteponga y agregue usted, 
  

señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para 
  

la plena validez de la escritura pública e 
  

otorgarse. Firma íilegible, ABOGADO KLEBER PALMA 
  

ROSADO, Registro número cuatro mil “novecientos 
  

treinta.- HASTA AGUI LA MINUTA.— DOCUMENTO HABILITAN— 
    TE: ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
  

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA —"BORSEA S. Mm.” 
  

CELEBRADA EL DIA ATEZ DE MARZO DE HIL NMOVECIENTOS 
  

NOVENTA Y TRES.- En la ciudad de Guayaquil, Repúblice 
  

del Ecuador, a las diez horas dei dia diez de marzo 
  

de mil novecientos noventa y tres, £ as oficinas de 
  

la compañia ubicadas en el inmueble de la Calt.e 
  

Séptima CDeste número ciento doce y fÁvenida San Jorge. 
  

de la Ciudadela Kennedy Vieja, de esta ciudad, e 
  

celebra la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de la Compañía "BORSEA S. A.”, contando 
  

. ol 

con la concurrencia de los siguientes señor o. 
I 

7 
1 

  

accionistas: SERVIGRUP 5. A.,y representada por su 

Gerente General, Ingeniera Rossana Leone Pignataro, 
  

propietaria/ de mil novecientas noventa y seis 
    

¡ 
] 
! 
; 
I ! ! 

| 
¡ 

: 
| 
1 
| 
; Í Y 

acciones; INSENIERA ROSSANA LEONE PIBGNATARO, por sus | 
 



“prepión dertchos, propiotaria de ma A 

  

MARIO LEORE PESRATARO, por Jue propios derechos, 

  

propietario: de una acción; fucrar FRANCISCO LEDNE DI 

  

VANNA, a sus Propios derechos, propietario de una 

  

. acción; Ys; 
. mn A : 

propos derechos, propietaria de tuna accióní Como los 

HARIA DE LEURDES JINENEZ BOSEN, por sus 

  

- secionistas concurrentes representen la totalidad del 
  

capital social pagado de la Compañia, que es de DOS 
  

MILLONES DE BUCRES, . dividido en dos a1 acciones 

  

. ordinarias y faminativas de sn valor nominal de UN 

  

MIL SUÓRES. caía una, éstos resuelven por unanimidad 
  

—sonstituirse. ón Junta General Extraordinaria de 
  

. Accionistas, en uso dé la facultad que las confiere 

o el  frticulo dpscientos ochenta de la "Ley de - 
  

. Compañias, pare trater con la misma unanimidad sobre : 

  

. los siguientes asuntos como el orden del dia: Unt.- 
clerilón 

- Conocer. y rapolver acerca del aumento de capital 
  

social de la Compañia; Dos.- Conoce” y resolver 
    

acerca de la reforma del: Estatuto Socials y, Tres.- 
  

Conocer y resoiver acerca Ca ¿ual qui er otro asunto 
  

ci, Pelacionado con .los anteriores. En consecuencia, de 
  

acuerdo. con la sarultad concedida par Apo el Artículo 
CA . 

A doscientos] denañta de la Ley de Coupañias, se declara 
  

 que-la Junta: deneral Extraordinaria de Accionistas 

queda válidamente constituida, teniendo'como asuntos PONE A | 

del arden del dia los que han quedado fijados por 

¡ Ea non midad. "Pregide la sesión su titular el señor 
  

a dectar Francisco Leone Dí Vanná, asctuendo en la  



   
a : 

2 

ne A Yi 4 
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República del Ecuador 7 

18 

19 

20 

( 21 

0 22 

23 

24 

25 

e 

Secretaría la Berente General, señora E era 
Vo. 27 

Rossana Leese Pignataro. Se deja constancia de que la 

“Ji 

0 

  

Secrotaria de esta Junta formuló la lista de 

  

asistentes pertinente de conformidad con el Artículo 

  

doscientos achenta: y uno de la Ley de Compañias. El 
  

Presidente, considerando ue en la sesión está 
  

presente y representada la totalidad del capitsi 

  

. social pagado de la Compañia, declara formalmente 
  

instalada y abierta la Junta General y manifiesta que ' 

  

se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos 

  

del orden del día, acerca de los cuales todos los 

  

accionistas están ya debidamente informados con 

  

anterioridad. Se considera en primer término lo 
  

relativo al aumento de capital social, suscripción y 
  

forma de pago de las acciones. La Junta General, 

  

luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelva 
  

por unanimidad, oO sea, con el voto de la totalidad de 

  

los accionistas y del capital social pagado de la 
  

Compañia, aumentar en SETENTA Y OCHO MILLONES DE 
A 

  

SUCRES más el capital social de la misma, que 
s sica 

actualmente es de DOS MILLONES DE SUCRES, de tal 
  

manera que en el futuro el capital social de lla 
  

Compañía sea de OCHENTA. MILLONES DE SUCRES. A tales 

  

    

efectos, la Junta General, por igual unarnmimidac, 
  

resuelve que dicho aumento de capital social en 

    SETENTA Y OcHo. MILLONES DE SUCRES _ se efectúe mediante 

la emisión de setenta Y. echo mil nuevas acciones 
AA AE: ts y . Les 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una; 

az a 
a te A pe 

 



e
:
 

. 

Ye. 0Ue e pego de los aisoas Sc la efectós er el 
  

.waiinticinco por ciento del valor de cada una de las 

  

acciones suscrítás, por aportes «mn humerario. Ñ 

continuación, * el Presidente, manifiesta que la 
area 

suscripción de «dichas setenta y ocho mil nuevas 
, . A o 
  o 

acciones, Ccórraspondientes al acordado aumento de 
  

capital, geberá hacerse entre los accionistas a 
  

  

prorrata de su actuales acciones, a menos que uno o 

más accionistas decidan renunciar en todo o en parte 
  

a 24 derecho de preferencia en favor de los demás 

accionistas o ds terceros. A continuación los señores 
oriatiodn 

accionistas dorter Francisco -Leone Di Vansa, Ingenia— 

“ra Russana Leone  Pignataro, doctor Mario Leme 
  

Pignataro Y Maria de Lourdes Jiménez Bowen, manifies- 

tan individualmente Ss voluntad de renunciar a su 

  

derecho de preferencia en favor de la compañía 
  

£ 
|  SERVIBRUP S. A. Con tal indicación, ls Junta General, 
  

1usgo de conocer las decisiones entes arnotadés de los 
  

  

señores accionistas, aprueba por unanimidad de vatos, 

A
 

o
 

  

la suscripción que se hace la compañía SERVIGRUP E. 

RA», de nacionalidad ecustoriana, do todas las setenta 
  

y Seno mil nuevas ficciones, de un míi  sucres cada 
LL 

  

q una, correspondientes al «cordado aumento de capitar Y, 
  

De inmediato, - la Junta General pasa a conocer y 

e
 

  

resolver sobre: el ' pago: de las antes mencionadas 
  

- setente y Gcho mil nuevas acciones. La Junta, luego 
  

- Ge deliberar sl respecto, resuelva por unanimidad de 
    . votos que el pago €a las referídas setenta y ocho mil 

o $ 

dc  



nt 
lío el Ésadar 

“ e) 

nuevas accianos correspondientes al acordade” dumbirri A 

  

de capital, como ya se lo acordara anteriormente, se 

  

lo realico por aportes en humerario y en el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscrítas, y que el saldo insoluto se lo 

pague en «ul plazo de, dos años, coñtados a partir de la 

fecha de inscripcién de la escritura de aumento de 

capital en el Registro Mercantil y en cualquiera ge 

las formas establecidas en la Ley de Compañias. El 

  

  
  

Presidente declara que, con las resoluciones 

precedentes ha quedado debidamente tratado y resuelto 

el punto del aumento de capital social, así como la 

suscripción y pago de las setenta y ocho mil nuevas 
  

acciones correspondientes al acordado aumento de 
  

  

Capital. A continuación, la Junta General entra a 

conocer el segundo punto del orden del dia relativo a 

la reforma del Articulo Quinto del Estatuto Social, 

el mismo que, luego de deliberar al respecto, la 

Junta resuelve por” unanimidad de votos efectuar la 

, Siguiente reforma al mencionado Articulo, en los 

—siguientes términos:  "ARTICULD GUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

OCHENTA MILLONES DE SUCRES y estara representado por 

OCHENTA MIL acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de Un Mil Sucres cada una, Cada acción 

de UN MIL SUCRES que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas



" ra ! 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

Las  accionas : constarán en titulos numeradas y 

firaados pur 21 Presidente y el Esrente General. Cáña 

título podrá comprender una o más acciones a voluntad 

de su  propistario y ¿Flevarán las indicaciones 
. 

E 

: ¿Erevistas en 1, Ley." Aprobados como har sido 'el 

4 ebtener. su plena validezz y, en definitiva, para que 

r
r
a
 

o 
a 

t 

elmento de capital y la reforma del Estatuto Social 

e de le Compañía, en los términos antes expuestos, la 

Junta General raesualya, por imnanimidad, sutorizar al 

"  Berente Señeral de la Compañia, Q a quien legalmente 

lo subragua, «para ques en su momento, proceda a 

otorgar” la correspondiente asdritura pública y a 

' correr ¿Con 2cs demáz trámites legales, a fin de 
  

aurtan -plenos . efectos los antedichos aumento de 

: capital social y reforme del estatuto smocíal. No 

¡> habiendo otro asunto del cual trater, el Presidente 

 tonsade. un aaaento do recesg pera redactar la 
A 

- presente scte. —Reínstálada que 'ftue la sesión, 

.., Eóntenda can la concurrencia de todor los accionistas 
e: 

con quíenes se inició, se dió lectura. a la presente 

acta,  aprobándosela por ' mnmanimidad y sin 

. eodificaciones; Gon: lo cuál se levanta la sesión a 

Las diez haras cuarenta - Y cinco pínutos, firmando. 

.] 
. ” 

Juntas con todos loz: ásiptentos: Firmado) Doctor 

para constenciz: el Presidente y Secretaría de la 

  

y] Freraiaco Leóre: Di > Vanma-PRESIDENTE.í Firmado! 

| ircentara Rossana Leone Pignetero GERENTE. BENERAL  



..l UN go 
DE 

ppm de 1991 a e 20” 
You ¿ ul 

  

   

Sra. Wo » e 
FOSSAN “ONE PIGNAT ARO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la Compañia "BORSEA S.A.”, en su sesion celebrada hoy, tuvo el acierto de 
elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS, prevista en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted. ejercer individualmente 
0 Ja representación legal de la cumpañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, en todos sus negocius y operaciones, conforme a Ju dispuesto 

en el Artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura publica de constitucion de la 
compañía que autorizo el Notario Vigesimo Primero de) cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete, el 23 de junio de 1989, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de julio de 1989. 

Usted me reem plaza en el cargo. 

» Muy slentamente, 

  

9 GERENTE E GENERAL. —_ 

0 RAZON. Acepto el cargo para el que Sui elegida. segun el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, [[4 de mayo de 19 Í     
Ing. MN 

CERTIFICO: Qua con fecha de hoy, Queda inscrito este Nombramiento 

: de GERENTE GENERAL de " BORSEA S. A." a foja 15,894, número 5.638- 
3 

del Registro, Mercantil y anotado bajo el número 9.768 del Repertorio.-



incntváidcas los comprobantes de pago por Impuesto de Aggistro y * 

. Dafenda Nogicnal a= Gueyequil, seís de Junio de m1] novecientos P 

noventa y uno e= El Rugistrador Hergantil 

    
CERTIPICO! Uva con feaa de hoy, Se tezó nota de este Nonbramirg : 

to a foja 34,751 del Ragistro Mercantil do 1,989, al margen de da: 

¿nsoripelén rempoctiva e. Guaysquil, seis de Junio de míl nove: “».. 

cientos nouerita y uno +- El Regigtredor - Morcantil o. 

  

to pos 
CLAPTICO: Que la prescalo e epa ys Pue 

MA AOS AOS A Arab 

a al ltoemzoda,  Covoy 

t N 

E o AR Kabts Visvot Es La 
: NOTAR'A PUBLICA 

 



GECRETARIA. Log demás asistentes: Firmado) ¡0 
  

SERVIGRUP S. A. Ingeniera Rossana Leone Pignatarc. 
AAA 

  

GENERAL. - Doctor Mario Leona CERSNTE Firmado) 
  

Pignataroá Firmado) Maria de Lourdes Jiménez 

  

/ 
Bowen".- Gueda agregado al Registro, formando parte 

  

del mismo, la copia . certificada del nombramiento ce 

  

Vi Pa GERENTE GENERAL, extendido por la Compañía "BORSEA S. 

  República del Eat 7 

A.” a favor de la: Ingeniera ROSSANA LEONE PIGNATARO. Y 

  

La compareciente me presentó sus respectivos documen - 

  

tos de identificación personal. Leida que le fue la 

  

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

  

  

por mi, la Notaria, a la otorgante, ésta la aprobó er. 

  

13 
todas y cada una de sus partes, se afirma y ratifica 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

" 54 y firma en unidad de acto y conmigo, la Notaria, ce 

EN 15 | todo lo cual doy fe. - ENMENDADOS: SUSCRIPCION, conocer --VASE] 

16 
( 7 

0 17 p. ”"BORSEA S. A.” 

18 RUC2 099-1004270001 —b 

O a | 
19 Ñ E Dt E : 

Ml Ul e tr , 

20 INB. ROSSANA Lema” 'PIENATARO - ! 

, 7 7 

21 2.C. 09-06531645 C.V. 262-154 

22. 
Llar. . hurts? Y . 

a LE Ketis Mscricta Very ( 
"ROTARIA PUBLICA ; 

24 —£E'OTORGO ANTE ML en fe de ello, confiero este 

: 25 CUARTO TESTIMONIO, en S 1 E T E | 
    =——=Tops tobricadas por mf, ta Notaria, “que-selto——————— 

Y firmo en Guayaquil, a 2 de Abril de 1993.- 

XA
. 

. 

  

  Wasi QA y 

  Ra a



.-Q 

'<CE RT O1F TC Os Que al gargen de la matriz de la 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SUCIA. DE LA CONPAZIA ARONIRA "EURSEA 

S. A.", celebrada en la Notaría a mi cargo, el treinta de 

sarza de al mvwrcientos noventa y tres, toré nota de la 

Resolución Número NOVENTA Y  TRES—-DOS-UNO-UNO-CERO CERO 

CERO CERO 100 CERO MUÉVE TRES, de fecha arce de gayo de 

al novecientes noventa y tres, sediante la cual el señor 

Abogado Menuel folinza dalii, SXmbintemente de Jerecho 

Spcietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

aprobé el contenido del presente testimonio.-— aquil, 

     lab : tr 

WOTARIA PUBLICA 

sr te
 

  

JD



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

mono i0979 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

2 Resolución No. 93-2-1-1-0001093, dictada por “el Subintendente de 

3 derecho societerio de la Intendencia de Compañías de Gueyaquil, el 11 de 

4 Mayo de 1993, se tomo nota del Aumiento de Capital 'y Reforma del Estatuto 

5 social, que contiene dicha resolución, al Margen de la Matriz de la 

6 Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

7 BORSEA S.A, otorgada ante mí, el 23 de Junio de 1989.- Guayaquil, 

8 diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y tres.- 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

    
CERTIFI1CO: Que con fecha de hay, y en cumplimiento del .Qlo 07- 

denado en la Resoiución NO 9)-=2=1-1- 00001093, dictado el on 
ce de Wayo de mí1 novecientos noventes 1 tres, por el SUBINTEN-> 

DENTE DE DERECHO GUCTETARIO DE LA INTENDENCIA DE CUMPAÑIAS OE | 
GUAYAYUZL , queda inscrita este escritura pública, la misma - | 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de | 
BORBÉA Soño, de fojas 12.198 a 12.212, fúmera 1.364 o Jisma Ra | 
gistro Mercenti2, Libro de Induntrislos y anotada bajo el tiúse 

zo 11.663 del Repsrtorio .- Gusyaquid, Mayo veínte de mí1 nova ] 

clentos noventa ¿ tiago» El Registrador Mercantil . - 

      

CERTIFICOS Que con fecha de hoyo. queda “axchivade una ws; copía e au - 

téntica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 0] 
233, dictado sl 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la | 
Repúbll ésa, publicado en el Registro Dficial NA 678 del 29 de - - | 

Aguato de 1.979,- Guayaquil, Heyo de mí1 noveciintos 

venta 1 tres.- El Registrador . : : 

AS. HECTOR MIGUEL RA 
Ps st 4d Cae 
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TIF1CU3 Jue con fecha de hoy, se tomó nota de esta tocilturn . 

Píbiltca e foja 19.120 del Registro Mersentil, Libin de Indug - 
trinles de 1.889, al mergun de la inscripción respatitva cer 

Queyaqukl,: Mayo veinte de míl noveckentos novente d tit. > l 

   

    

  

£l1 Ranistrador Nercentil + - 
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